
VI T01 

n 1oluclón n ctoral n.' 1099-2016•UNAP 
lqulto1, 12 d , tlombro do 2016 

Rectorado 

1 fl 10 n: o7 •20l •VRINV•UNAP, pr s ntodo ol 02 do agosto de 2016, por el vicerrector de Investigación, sobre 
prollfl 1611 d pr supu sto opor llvo poro publlcoclón do llbro; 

CON IDIIRANDO1 

Qu • m di n\ oficio d vi lo, don Alborto Gordo nu lz, vicerrector de Investigación, solicita al rector aprobar el 
P upu to op r tlvo por I publ icación del libro titulado "Educación ciencias y cultura : Oportunidad para el 
d rrollo humano", cuyo cont nido ostá relaclonodo con los conferencl~s magistrales, mesas redondas, talleres Y 
pon ncl qu fu ron pr sontod s en el IX Congreso Latinoamericano de Humanidades, que se desarrolló del 07 al 09 
d brll d 2010, orgonlz do por la Institución Educativa Inicia! "Maria Reiche", ascendente a la suma de S/8,804.00 
(Ocho mil ochocientos cuatro y 00/100 soles); 

Qu , dich publlc, clón permitirá evidenciar la producción Intelectual de dicho evento académico, relacionado con las 
re s d el ncl s, educación y cultura, contribuyendo de esta manera con la difusión de la investigación, como pilar 

fund ment I del quehacer universitario ; 

Que, existl ndo I certificación de crédito presupuestarlo en el Presupuesto Institucional del Ejercicio Fiscal 2016, es 
procedente aprobar el presupuesto operativo para la publicación del libro titulado "Educación, ciencias y cultura : 
Oportunidad para el desarrollo humano" a cargo del Fondo Editorial Universitario de la UNAP; 

Con el Informe del Jefe (e) de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, contenido en el Oficio n.
0 671-2016-

J-OGPP-UNAP; ' 

De confo rmidad con la Ley n.0 30372 de Presupuesto para el Sector Público para el Ai'lo Fiscal 2016; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ART(CULO PRIMERO.· Aprobar el presupuesto operativo para la publicación del libro titulado "Educación, ciencias y 
cultura: Oportunidad para el desarrollo humano", ascendente a la suma de S/8,804.00 (Ocho mil ochocientos cuatro y 
00/100 soles), a cargo de don Alberto José Bazán Ferrando, presidente del Directorio del Fondo Editorial Universitario 
(FEU) de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la 

presente resolución rectoral. 

ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar a los Jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planificación y 
Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional 
programática, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el 

Presupuesto lnstltuclonal del Ejercicio Fiscal 2016. 

Reglstrese, comunlquese y archlvese. 

Olst. : VRAC,VRINV,OGA,OGP,FEU,OCl,IEIMR,Abast.,Cont.,Tes.,Upp,lnt.,SG,Archlvo(2) 
jovd. 


